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DI.SPONGO:

f.rtículo l.. se accede a la reversión en favor del Ayunta
miento de MOlltijo(~) de un solar sito en el mismo término
municipal, de 3.l SO metrns cuadnIdot de superficie, c\u;.:-nó al
Estado con destino a la construcción de un Centro de 'tación
y Extensión A¡raria, el cual no se ha cumP\ido,·y cuya donación fue
aceptada en escritura otorpda el 28 de octubre de 1977,describién
dose el inmueble que revierte de la siauiente forma: Al norte, con
carretera de Torremayor; al sur, este y oeste, con el resto de la finca
matriz de donde se sepoaó.

Art. 2.· En 1& escritura de reversión 9ue se oto..... se hará
constar 1& formal declaración del Ayun1amlenlO al que revierte el
bien de que, con la entrep y recepción del mismo en la situación
de hecho Yde derecho en que actualmente se encuentra, considera
enteramellte satisfecho su derecho sin que lénp que reclamar n;uIa
ante el Estado por ninaúnco~ derivado o relacionado con la
donación, conservación y revet11ón de aqw!1 Y de que serán de su
exclusivo cargo todos los pslOS a que dé lupr la reversión,y la
escritura Ilública en que se formalice.

. Art. 3. Por el Ministerio de &onomla y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patriznonio del Estado, se UevanUla
cabo los tmnites conducentes a la efectividad de cuanto se dispone
en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 7 de marzo dé 1986.
roAN CARLOS R.

El Ministro de· Ecooomia y fW:ienda,
CARLOS SOLCHAOA CATAJ..AN..

REAL DECRETO 91211986, de 7 de marzo. por.eI
que se áccede a la réVmión solicitada por la' Caja
Rural Provincial de Badajoz de un inmuefJie que donó

. al Estado. . ."

La Caja Rural Fre.nense, Cooperativa de Crédito AIrlcola de
Freaenal de la Sierra, en la aetua/idad Caja Rural Provincia! de

. Badajo.. donó al Estado un inmueble sito en ellérmino municipal
de Freaenal de la Siena (Badajoz), con una superficie de 11.862
metros cuadrados, con el fin de construir un Centro de Capacita
ción y Extensión A¡raria. , .

La donación fue fo¡tnaliuda en escritua pública de I de marzo
de 1978. . '., .

Dicha Caja Rural ha solicitado'" reversión del inmueble, por
no' haberse cumplido el fin de la donación, petición que ha sido
informada favorablemente por el Ministerio de A8rlcultura, Pesca
y Alimentación. ..' .

Por todo 10ex~ y a P!"poesta del Ministro de Economía
y Hacienda, prevta deliberación del Consejo de Ministros. en su
reunión del d1a 7 de marzo de 1986, .

DISPONGO:

Articulo l.. se xccede a la reversión en favor de la Caja Rural
Provincial de iladlIioz. en su d1a Caja Rural Frexnense, Coopera
tiva de Crédito AIrlcola de F.....na1 de la Sierra, del inmueble que
donó al Estado con destino a la construcción de un Centro de
Capacitación y Extensión A¡raria, cuya donación fue aceptada en
escritura otorgada e11 de marzo de 1978,lindando el inmueble que
revierte de la si¡uiente forma: Norte, carretera de Sevilla Y parcela
de don E1adio, don Justo y don Domin¡o Perosi1 Sequera; sur, con
don José Cbamorro Masera; este, con doila Concepción, don
Manuel y don José Ramos Moreno, y oeste, con don Eladio Perosil
Sequera y hermana y caUejón del SantiSlmo, que conduce a la
Dehesa Boyal Y Fuentes de León. El citado mmueble tiene una
extensión superficial de 11.862 metros cuadrados..

Art.. 2.. En la escritura de reversión que se otorgue, se hará
constar la formal declaración de la .Caja Rural Provincial de
Badajo.. a la que revierte el bien, de que, co" la entrega y recepción
del miSlno en la ·slt....:wn de hecho. Y de derecho en que
actualmente se encuentra, considera·enteramente satisfecho su
derecho, sin que ten¡a que,reclamar nada ante el Estado por ningún
concepto derivado o relacioDado con la donación, conservación y
reversión de aqw!l Y de que serán de. su exclusivo cargo todos los
gastos a que dé lugar la reversión y la escritura pública en que se
fonnalíce. _ ~ -

Art. 3.· Por el MiniSlerio de &onomla Y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonicr del Estado, se llevarán a
cabo los tmnites conducentes a la efectividad de cuanto se dispone
en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a7 de Olarzo de 1986.
JUAN CARLOS R.

El. MinÍW'O de Economía y Hacienda,
CARLOS SOLCH.-\GA CATALAN

11491 REAL DECRETO 91311986, de 7 de marzo, por el
que .e acepta por ft &tado el _fructo de IUI
inmuefJie ..to en Laurea (Amtnas), con destino a
ComÚlUÍtI de PoIida.

Por el Ayuntamiento de· Luarca (Asutills) ha ofrecido en
usufructo un inmueble sito en dieho término municipal, con
destino a Comixarla de Policla. '. . .

Por el MinisteriQ del Interior se considera deinlelés el reli=rido
usufructo. '. '., .
A'~ del MinialrO de. Economla y Hacienda y previa

deliberacIón del Consejo de Ministros en su reunión del di& 1 de
maria de 1986, .. '

DISPONGO: .
Artlculn 1,· De conformidad con lo dispoesto en el articulo 24

de la Ley del Patrimonio, sé acepta .por el Estado el usuft:ucto de
un inmueble propiedad del AyuntamlCllto de Luarca (Astunas), por
un plazo de tremta años, suJ::..a la C<)ndición de destinarlo a
Comixarla de Policla, cuya oripción es la si¡uiente: Urbana,
edificio de La Mural, sito en' la calle Zapateria, de dicho término
municipal, con una superficie de 2.012 metros cuadrados, dentro de
la cual existe una casa de piso terreno y principal, con su capilla,
cuadras y a/macenes, la total finca linda: Norte, ealle del Lobo; sur,
bienes de la herencia de doAa Maria Cotlcepción de Santa Cruz
Navia.Qsorio Y~oycalle de Olavarrieta; este, plazoleta,
y oeste, parcela de esta tinca. . . .

El inmueble,será '. . a la insta1aclón.de la Comisaria de
Policia. ' .

Art. 2.. El usufruC\o mencionado deberá mcorporarse. a!
Inventario General de Bienes del Estado, _ su u1tenor afectación
por el Ministerio de&onomia y Hacienda al del Interior para los
servicios de Comixarla de' Policia, dependientes de este último
Departamento. . .

Art.. 3.0 Por el Ministerio de Economia y HacIenda, a través
de la Dirección General del Patriznonio del Estado, se Uevanin a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dis~ en el presente Real .Decreto. .

.Dado en Madrid a 7 de marzo de 1986..
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
CARLOS SOLCH...o\GA CATALAN


